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 Artículo 5: Edad de los/as usuarios/as. 

 El uso de la Casa de la Juventud será por jóvenes que tengan más de doce (12) años, y que, 
en consecuencia, ya no puedan acudir a la Ludoteca. En cuanto al límite de edad lo marcará 
la propia actividad. 

 Artículo 6. Horario de la Zona. 

  
Horario 

Escolar Vacaciones 

Lunes a Jueves 

Mañana
(9:30-13:30) 
Tarde
(16:00-20:00)

Mañana
(10:00-14:00)
Tarde
(17:00-20:00)

Viernes 

Mañana
9:30-13:30 
Tarde
16:00-21:00 

Mañana
10:00- 14:00 
Tarde
17:00-21:00 

Sábado 

Mañana
11:00-13:00 

Tarde
18:00 a 22:00 

Domingo 

Casa de la Juventud
“La Calzada” 

18:00-21:00 

  

 Artículo 7: Horarios específi cos. 

 A efectos de actividades especiales, la Casa de la Juventud tiene previstos horarios especí-
fi cos, con la intención de acomodarlos a los requerimientos logísticos y de organización y de la 
propia programación. Es por ello, que en cualquiera de estos casos, se podrán establecer mo-
difi caciones al respecto, intentando en todo momento que sean temporales y que no afecten 
al buen funcionamiento del Centro. 

 Artículo 8: Cierre Casa de la Juventud. 

 Igualmente, la Casa de Juventud, dentro de su Programación habitual de Actividades Especia-
les Externas, podrá cerrar el Centro cuando éstas se organicen con un grupo representativo de 
jóvenes y coincidan con el horario habitual. En la mayor parte de los casos, esta medida signifi cará 
el cierre de la Casa de la Juventud por el día o días que la actividad se desarrolle fuera del recinto. 

 Artículo 9: Turnos de Utilización de Juegos y Áreas. 

 Los turnos de utilización de los Juegos y Áreas del Centro estarán establecidos siempre 
en función de las demandas de sus usuarios/as, buscando en todo momento el disfrute de la 
mayor parte de ellos/as. 

 A tales efectos, el centro establece la utilización de los Juegos en turnos de 30 minutos, 
excepto el de ping pong, que será de 15 minutos, y el de Internet, 60 minutos. 

 Artículo 10: Uso de las instalaciones. 

 Respecto al préstamo de salas especiales; sala de Ensayo, taller, Sala de estudio, Sala Po-
livalente, Sala de Juntas, los solicitantes se tendrán que poner en contacto con el Servicio de 


